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RESoLUC|ÓN pE GERENCTA MUNTCTPAL No 28S.2023.GM.MpCC

Ceno Colorado, 18 de abril de2023
VISTOS:

El Informe N' 097-2023-GDS-MDCC, de la Gerencia de Desanollo Social, el Plan de Trabajo N" 01 denominado "D/SIRtBUCtÓN Y
MONITOREO MENSUAI DE tOS /NSUMOS DEL PROGRAMA DE YASO DE LECHE, EN CUMPLIMIENTO CON tAS NORMAS Y/GENIES",
remitido mediante Informe N" 0041-SGPS-MDCC-2023 emitido por la Sub Gerencia de Programas Sociales, el Informe N'414-2023-MDCC/GPPR
que otorga disponibilidad presupuestal; y,

CONSIDERANDO: .r,
Que, de conformidad con lo {lspuesto por el artfculo 194' de la Constitución Polltica del Estado, las municipalidades provinciales y

distritales son los órganos de gobiemo bcalque gozan de autonomía polítiea, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
autonomía que según el artlculo ll delTftulo'Pr,eliminar de la Ley Orgánica de fi/unicipalidades - Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurfdico;

Que, ól artlculo 195" Inciso 8 de la Constituclón Polftica del Perú, prescribe que los gobiernos locales son competentes para desanollar
y regular actividades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda, saneamiento, medio ambie¡te,,pJggrcoqforme a ley;

Que, laLey N 
o 27972, Ley Orgánica de Municipáiiflades, dispone en su Artlculo 84 que T 

as rffiniffiiffAades, en materla de programas

socia/es, de dafensa,y promoción de derechos, okrcen"las $rguieáfes funciones: (,.,) 2, Funciones especffóas-exc/uslyas de /as municipalidades

dlsfrda/es; (..) 2,3,.0rganizar, administrar y;ejea¡tar los programas'Jocales de lucha contra la pobreza y de de.sanollo social delEsfado, propios y
transferidos, a$egurando la calidad y focalización de'los servicios, la igualdad de oportunidades y el foúalecimiento de la economfa regional y local
( , , ,),';

Que, msdiante Informe N" 097-2023-GDS-MDCC, de.fecha 29 de mazo del 2023, de la GéréiiLia de"besarrollo Social remite al

despacho de Gerqncla Municipal el plan de trabajo N' 0J denonlnado ?/SIRtBUCtÓN y MONII'QRE0]|É¡ISUAL DE tOS /NSUMOS DEt
PR}GRAMA DF,,v¡so DE IEIHE, EN cuMpumENTo coN t 4s NoRMAs y/GENrEs" 

É¿ra sü1büré6#íOñ'respeciiva, sustentado en ta

necesidad"de eupÉlj¡ con la distribución de los insur¡og..del programa de vaso de leche en los diferentes centros de acopio, en concordancia con
los miembrbs. de'H juntas directivas de los.diferentee.óomifbs,de vaso de leche en forma mensual, ello en atención del Informe N" 0041-SGPS-
MDCC-2023 énrlüdq.por la Sub Gerencia de Programás Sop¡átésl,e! gosió referencial para atender el mencionado plan ascendería al monto de S/

7,73230 (Siete milsetecientos treinta y dos con S0llgttbles);

Que, por intermedio del Informe N' 4:|4-2023-MDCC/GPPR, de fecha 13 de abril del2023,la Gerencia de Planificación, Presupuesto y

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR¡MERO. . déñorriináuo "DlgT?lB:tJclÓru v uo¡rT}RE? MENsuAt DE tos /NsuMos DEL

PROGRAMA DE VASO bOru¿¡s IVOhMAS V/GENTES4colrsidá¡,g4'{oJas acciones administrativas establecidas

32.80'(Siete mil setecientos treinta y dos con 80/100 soles),en el mencipnado Plan , pti'tel mó"ito de S/ 7,731.80'(Siete mil setecientosiibinta y dos ótriUOnb0 soles).

ARTÍCULO SeeU¡¡oO;u- ENCARGAR, a la Gerencia oe Desaiiollt''Srcirl, realice la supervisión y confrol de la ejecución del Plan de Trabajo,

debiendo vigilar y fiscallzar las acciones del responsable del proyecto,

ARTICULO TERCERO. . DISPONER, a la Subgerencia de Programas Sociales, la responsabilidad de los costos y ejecución; debiendo presentar

los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, así como un informe final con los resultados obtenidos,

ARTICULO CUARTO. ' ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologfas dg la Información la publicación de la presente Resolución en el Portal Web

Institucional de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado.

REG/STRES E, COMIJ NIQUESE, CIJUPUSC V
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La Libenad, Cerro Colorado


